
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.3894/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
28 de septiembre de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de Obras y Servicios 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
 
Solicitó presupuesto ejercido y costos de 
mantenimiento desde la inauguración hasta la 
reubicación en 2007, así como, la fecha de 
reinauguración, todo relacionado con la “Puerta 
Euclidiana”, realizado por el escultor Enrique 
Carvajal “Sebastián”. 
 

  
El sujeto obligado se declaró incompetente y 
remitió la solicitud a la Secretaría de Cultura, 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Alcaldía Benito Juárez. 
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la incompetencia. 
 
 

  
CONFIRMAR porque se verificó la competencia 
de los sujetos obligados, así mismo, se atendió 
la solicitud remitiéndola a los sujetos obligados 
competentes. 
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

 
No aplica. 

  
Presupuesto, mantenimiento y escultura “Puerta 
Euclidiana”. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3894/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 

Obras y Servicios, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El cinco de julio de dos mil veintidós, se tuvo por 

registrada la solicitud y con fecha primero de agosto de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090163122001088, mediante la cual se solicitó al Secretaría de Obras y Servicios lo 

siguiente: 

 
“Por estar desarrollando una investigación sobre la obra escultórica en el espacio público de 

la CD el proyecto original, presupuesto ejercido y costos de mantenimiento de este 

monumento desde su inauguración hasta hoy diciembre de 1997 y reubicada en 2007 a su 

actual emplazamiento). Y de ser posible saber la fecha de reinauguración del m Euclidiana, 

realizado por el escultor Enrique Carvajal “Sebastián”, situado en entre el Eje 6 Sur Tintoretto, 

Avenida San An Colonia Nonoalco, de la alcaldía Benito Juárez de esta ciudad.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El doce de julio de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, mediante oficio número CDMX/SOBSE/SUT/2439/2022, suscrito por la 

Subdirectora de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Obras y Servicios y 

dirigido al solicitante, el cual señala lo siguiente: 

 
“[…] 

 En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 200 primer párrafo de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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México, así como fracción VII del numeral 10 de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México; le hago 

saber que, dentro de las atribuciones de esta Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de 

México, se encuentran las enlistadas en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, que a la letra señala: 

 

“Artículo 38. A la Secretaría de Obras y Servicios corresponde el despacho de las materias 

relativas a la normatividad de obras públicas, obras concesionadas, mantenimientos, 

restauración y construcción de obras públicas, la planeación y ejecución de servicios urbanos 

e intervenciones que se realicen en vías públicas primarias de la Ciudad, incluyendo sus 

espacios públicos y el suministro oportuno de los materiales necesarios para ello, así como 

los proyectos y construcción de las obras del Sistema de Transporte Colectivo. 

 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

 

I. Planear, organizar, normar, gestionar y realizar la prestación de los servicios públicos en la 

red vial primaria y el mantenimiento de los espacios públicos de la Ciudad en el ámbito de su 

competencia, así como la planeación y ejecución de obras y servicios 

 

clasificados por la propia Secretaría como de alto impacto o especialidad técnica en la Ciudad, 

de acuerdo con las clasificaciones que se hagan en las disposiciones aplicables;  

 

II. Vigilar y evaluar la contratación, ejecución y liquidación de las obras y servicios de su 

competencia, conforme a las leyes aplicables;  

 

III. Expedir, en coordinación con las dependencias que corresponda, la normativa para la 

sistematización, planeación, ejecución y mantenimiento de los proyectos de obra necesarios 

para la recuperación de espacios públicos, incluyendo medidas de mitigación y equipamiento 

urbano; las bases a que deberán sujetarse los concursos para la ejecución de obras a su 

cargo, así como, en su caso, adjudicarlas, cancelarlas, suspenderlas y vigilar el cumplimiento 

de los contratos que celebre;  

 

IV. Construir, mantener y operar, directamente o por adjudicación a particulares; según sea el 

caso, las obras públicas o concesionadas que correspondan al desarrollo y equipamiento 

urbanos y que no sean competencia de otra Secretaría o de las Alcaldías;  

 

V. Dictar las políticas generales en materia de construcción, equipamiento y conservación 

urbana de las obras públicas o concesionadas, además del suministro tecnológico que mejore 

el desempeño de las obras y los servicios de la Ciudad, teniendo como eje las tecnologías 

limpias y de la información;  
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VI. Diseñar, normar y, en su caso, ejecutar, conforme a la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables, las políticas de la administración pública de la Ciudad en materia de prestación de 

los servicios públicos de su competencia;  

 

VII. Realizar los estudios técnicos e investigaciones de ingeniería para mantener actualizadas 

las normas aplicables a las construcciones en la Ciudad;  

 

VIII. Impulsar en la medida de sus posibilidades que los residuos derivados de las 

demoliciones se reciclen en los sitios autorizados por la autoridad competente y 

posteriormente se reutilice el material reciclado en obras públicas atendiendo a los diseños 

sustentables;  

 

IX. Supervisar la construcción, conservación, mantenimiento, operación y administración de 

las obras de agua potable y alcantarillado; en coordinación con el organismo público 

responsable en la materia;  

 

X. Producir y comercializar a través de la Planta de Asfalto de la Ciudad de México agregados 

pétreos, mezclas y emulsiones asfálticas, de conformidad con las disposiciones técnicas y 

jurídicas aplicables para satisfacer las necesidades de pavimentación, repavimentación y 

mantenimiento de las vialidades; y  

 

XI. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos.” 

 

Por lo anteriormente señalado, no se advierte competencia alguna de esta Secretaría para 

conocer la información que usted solicita, sin embargo, se advirtió que el ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO (ALCALDÍA) BENITO JUÁREZ, pudiera ser competente para atender su 

solicitud de información, lo anterior con fundamento en lo establecido por el artículo 11 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en 

relación a lo preceptuado en el artículo 29 fracciones I, II y VI, 30, 32 fracción II, 34 fracciones 

VI y VIII, 38 fracción I, 40, 41, y 42 fracciones II y III, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, que a la letra rezan: 

 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México  

 

“Artículo 11. La Administración Pública de la Ciudad de México será:  

[...]  

La Administración Pública de la Ciudad de México contará con órganos político administrativos 

en cada demarcación territorial denominados Alcaldías, cuya integración, organización, 

administración, funcionamiento y atribuciones se encuentran reguladas en la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México.”  

 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México  
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“Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, en 

las siguientes materias:  

[...]  

I. Gobierno y régimen interior;  

II. Obra pública y desarrollo urbano;  

[...]  

VI. Espacio público;  

[...]”  

 

“Artículo 30. Las personas titulares de las Alcaldías tienen atribuciones exclusivas en las 

siguientes materias: gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo urbano y servicios 

públicos, movilidad, vía pública y espacios públicos, desarrollo económico y social, cultura, 

recreación y educación, asuntos jurídicos, rendición de cuentas, protección civil y, 

participación de derecho pleno en el Cabildo de la Ciudad de México, debiendo cumplir con 

las disposiciones aplicables a este órgano.”  

[...]  

“Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia 

de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes:  

[...]  

II. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, licencias de 

construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía pública, 

edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de comunicación celular o 

inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, conforme a la normativa 

aplicable;  

[...]”  

“Artículo 34. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia 

de movilidad, y vía pública, son las siguientes:  

[…]  

VI. Construir, rehabilitar y mantener los espacios públicos que se encuentren a su cargo, de 

conformidad con la normatividad aplicable;  

[…]  

VIII. Para el rescate del espacio público se podrán ejecutar programas a través de mecanismos 

de autogestión y participación ciudadana, sujetándose a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable; y  

[…]”  

“Artículo 38. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia 

de Rendición de cuentas, son las siguientes:  

I. Cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, de 

conformidad con la ley aplicable; y  

[...]”  

“Artículo 40. Las personas titulares de las Alcaldías tienen las siguientes atribuciones 

coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades en las materias de gobierno y 
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régimen interior, obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, desarrollo económico y 

social, educación y cultura, protección al medio ambiente, asuntos jurídicos, alcaldía digital y 

acción internacional de gobierno local.”  

 

“Artículo 41. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de gobierno 

y régimen interior, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, consisten 

en elaborar los proyectos de Presupuesto de Egresos de la demarcación y de calendario de 

ministraciones y someterlos a la aprobación del Concejo.”  

[…]  

“Artículo 42. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de obra 

pública, desarrollo urbano y servicios públicos, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u 

otras autoridades, son las siguientes:  

[…]  

II. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar 

las sanciones que correspondan en materia de medio ambiente, mobiliario urbano, desarrollo 

urbano y turismo. Lo anterior se hará en coordinación con las autoridades competentes de 

acuerdo con sus atribuciones vigentes previo a la emisión de la presente ley;  

 

III. Dar mantenimiento a los monumentos, plazas públicas y obras de ornato, propiedad de la 

Ciudad, así como participar en el mantenimiento de aquéllos de propiedad federal que se 

encuentren dentro de su demarcación territorial, sujeto a la autorización de las autoridades 

competentes, y respetando las leyes, los acuerdos y convenios que les competan;  

[...]” 

 

De igual forma, se advirtió que la SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

también pudiera ser competente, lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 

16 fracción IV y 29 fracciones I, III, VII, VIII, XIII y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, que a la letra señala: 

 

“Artículo 16. La persona titular de la Jefatura de Gobierno se auxiliará en el ejercicio de sus 

atribuciones, que comprende el estudio, planeación y despacho de los negocios del orden 

administrativo, en los términos de esta Ley, de las siguientes dependencias:  

[...]  

IV. Secretaría de Cultura; 

 

[...]”  

“Artículo 29. A la Secretaría de Cultura le corresponde el despacho de las materias relativas 

a garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales de quienes habitan o transitan por la 

Ciudad, promover el desarrollo de la identidad cultural de las personas, asegurar que se 

respete la diversidad de sus modos de expresión, su memoria y su conocimiento tradicional, 

así como asegurar la accesibilidad y enriquecer la calidad de las manifestaciones culturales, 

con base en los principios democráticos de igualdad, libertad, tolerancia y pluralidad.  
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Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  

I. Diseñar, de manera participativa, la política cultural de la Ciudad y asegurar la alineación en 

los procesos de planeación y desarrollo de las políticas públicas en la materia a nivel local;  

[...]  

III. Concertar acciones de cooperación cultural con organismos e instituciones públicas o 

privadas, nacionales o extranjeras que definan los instrumentos, recursos y parámetros, 

necesarios para alcanzar sus objetivos;  

[...]  

VII. Promover los procesos de creación artística y su vinculación a nivel local, nacional e 

internacional;  

VIII. Establecer políticas y proyectos para el desarrollo de la infraestructura cultural de la 

Ciudad y para el uso y aprovechamiento de los centros y espacios culturales de su 

competencia;  

[...]  

XIII. Promover el conocimiento, respeto, conservación y valoración del patrimonio cultural 

material e inmaterial de la Ciudad;  

[...]  

XX. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, vecinales, 

instituciones educativas, culturales y de especialistas, en la preservación, protección, 

conservación, revalorización, restauración, gestión, uso sustentable, disfrute y demás 

actividades relativas al patrimonio cultural;  

[...]” 

 

Finalmente, se advirtió que la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

también pudiera ser competente para atender su solicitud de información, de conformidad con 

lo establecido por los artículos 11 fracción I, 16 fracción VI, 31 fracciones I, VI, VIII, X y XII, de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 

artículos 3 fracción XXX, 7 fracciones I, II, V, VI y XIV, de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, que a la letra rezan: 

 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México 

 

“Artículo 11. La Administración Pública de la Ciudad de México será:  

I. Centralizada; integrada por: La Jefatura de Gobierno, las Secretarías, la Consejería Jurídica 

y de Servicios Legales y los Órganos Desconcentrados; y  

[...]”  

“Artículo 16. La persona titular de la Jefatura de Gobierno se auxiliará en el ejercicio de sus 

atribuciones, que comprende el estudio, planeación y despacho de los negocios del orden 

administrativo, en los términos de esta Ley, de las siguientes dependencias:  

[...]  

VI. Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda;  
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[...]”  

“Artículo 31. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corresponde el despacho de las 

materias relativas al ordenamiento territorial, desarrollo urbano sustentable y coadyuvar a la 

protección del derecho humano a la vivienda.  

 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  

 

I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas en materia de planeación urbana, así como 

formular, coordinar, elaborar y evaluar los programas en esta materia y realizar los estudios 

necesarios para la aplicación de las Leyes de Asentamientos Humanos y del Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de México, así como del Plan General de Desarrollo y del Programa 

General de Ordenamiento Territorial, y de las leyes correspondientes a los asentamientos 

humanos y el desarrollo urbano de la Ciudad;  

[...]  

VI. Supervisar los actos administrativos de las Alcaldías y revisar periódicamente las 

manifestaciones de construcción emitidas por las mismas, para vigilar el cumplimiento de los 

programas, las leyes en materia de desarrollo urbano y de la normatividad en la materia;  

[…]  

VIII. Fijar la política, estrategia, líneas de acción y sistemas técnicos a que debe sujetarse la 

planeación urbana;  

[...]  

X. Realizar y desarrollar en materia de ingeniería y arquitectura los proyectos estratégicos 

urbanos, conforme a las disposiciones establecidas en el Reglamento respectivo y demás 

normativa aplicable;  

[...]  

XII. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación de 

permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

México, y demás disposiciones en la materia;  

[...]”  

 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal  

 

“Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:  

[...]  

XXX. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda;  

[...]”  

“Artículo 7. Son atribuciones de la Secretaría, además de las que le confiere la Ley Orgánica, 

las siguientes  

[...]  

I. Aplicar esta Ley y demás disposiciones en materia de desarrollo urbano, para lo cual emitirá 

dictámenes, circulares, criterios, recomendaciones o cualquier otro acto administrativo, los 
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cuales serán de observancia obligatoria para los servidores públicos de la Administración 

Pública;  

II. Realizar con el apoyo de las Delegaciones, los estudios para la elaboración de los proyectos 

de Programas y de sus modificaciones, para consideración del Jefe de Gobierno, cuidando su 

congruencia con los sistemas nacional y local de desarrollo;  

[...] 

V. Revisar los proyectos de Programas Delegacionales y de los Programas Parciales, así 

como los de sus modificaciones, para que guarden congruencia con el Programa General de 

Desarrollo Urbano;  

VI. Supervisar los actos administrativos de las Delegaciones, para vigilar el cumplimiento de 

los Programas y de las determinaciones que corresponde emitir al Jefe de Gobierno en esa 

materia, formulando las resoluciones necesarias, así como revisar periódicamente el registro 

delegacional de manifestaciones de construcción.  

[...]  

XIV. Emitir opiniones técnicas o dictámenes en materia de desarrollo urbano y de 

ordenamiento territorial;  

[...]” 

 

Derivado de las atribuciones antes mencionadas, en estricto apego al contenido del artículo 

42, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 

Administración Pública del Distrito Federal, hago de su conocimiento que su solicitud de 

información pública se remite a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información 

(SISAI 2.0), a las Unidades de Transparencia del Órgano Político Administrativo (Alcaldía) 

Benito Juárez, de la Secretaría de Cultura, y de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda para que se pronuncien en el ámbito de su respectiva competencia. Asimismo, se le 

proporcionan los datos de contacto de los Sujetos Obligados, para pronta referencia: 
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En ese sentido, toda vez que señaló como Medio para recibir notificaciones, “Correo 

electrónico”, del Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública, se remite a 

la dirección de correo electrónico señalada en el apartado Datos del solicitante, los archivos 

y anexos que se refieren en el cuerpo del presente.  

 

Para el caso de inconformidad con el presente turno y orientación, puede interponer un 

Recurso de Revisión de manera directa o por medios electrónicos ante el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México o ante la Unidad de Transparencia, por escrito libre o a 

través de los formatos que el mismo sistema proporciona, de conformidad con los artículos 

220, 233 y 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. […]” (sic) 

 
Así mismo, adjuntó el Acuse de remisión a Sujeto Obligado competente, dirigido a la 
Secretaría de Cultura, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y a la Alcaldía 
Benito Juárez.  
 
III. Presentación del recurso de revisión. El primero de agosto de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“La respuesta a mi solicitud por parte de la unidad de transparencia de la Secretaria de Obras 
y servicios de la CDMX (SOBSE a partir de ahora) no puede ser creíble. Entre otras razones 
porque fue esa secretaria (o su similar) la que se encargó de la nueva reubicación en 2003, 
tal como recuerda la prensa. Ver Reubicarán una escultura de Sebastián, Reforma, 23 de 
octubre de 2002. Además, dicha obras estaba vinculada con las obras del segundo piso, cuyo 
principal asesor técnico designado por el gobierno de la Ciudad de México, el ingeniero David 
Serur Edid, visitó el lugar donde se debía mover la escultura para luego recolocarla junto al 
escultor Sebastián (tal como nos recuerda la prensa. Ver Reubicarán una escultura de 
Sebastián, Reforma, 23 de octubre de 2002 y Reinstalarán escultura de Sebastián cerca del 
distribuidor, El UNIVERSAL, 5 de junio de 2003). Los permisos de instalación en 1997 como 
de traslado y reubicación de 2002 o 2003 debieron ser otorgados por la SOBSE o su similar, 
a las empresas que lo debieron hacer dicha operación con la vigilancia de la SOBSE pues 
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implicaban un corte de tránsito vehicular en un eje viario importante. Por todo lo cual hace muy 
poco creíble que no se guarde documentación alguna sobre esa operación que involucró a 
una escultura de 39 toneladas y 36 metros de altura, situada en un eje viario de primer orden 
que tuvo que ser cerrado. Las reiteradas negativas por parte de la dirección de transparencia 
de la SOBSE a peticiones similares a la realizada (que involucran esculturas o conjuntos 
escultóricos instalados o reinstalados) hacen pensar que esas negativas se deben más a la 
indolencia o falta de verdadero interés por dar una explicación al ciudadano solicitante. El 
solicitante entiende que es probable que no haya personal adecuado y suficiente en los 
archivos de la SOBSE para hacer esa búsqueda y por ello, se ofrece a buscarla él, si se le da 
el adecuado permiso oficial. ANEXO como información al órgano general de transparencia: 
De todas esas negativas, incluidas la presente, se deduce que la Ciudad de México NO 
GUARDA DOCUMENTACIÓN ALGUNA, del parque de esculturas y monumentos de la 
ciudad. QUE NINGUNA DE LAS DEPENDENCIAS CONSULTADAS (SEDUVI, SECRETARIA 
DE CULTURA CDMX, ALCALDIAS VARIAS) DISPONEN DE INFORMACIÓN DE OBRAS 
QUE TUVIERON UN COSTO A TRAVÉS DE RECURSOS PÚBLICOS Y QUE FORMAN 
PARTE DEL PATRIMONIO TANGIBLE VALORIZABLE EN VALOR ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Ello resulta altamente preocupante y ciertamente, 
muy difícil de creer.” (sic) 

 

IV. Turno. El primero de agosto de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.3894/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El cuatro de agosto de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.3894/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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VI. Alegatos. El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado a través del oficio número CDMX/SOBSE/SUT/2752/2022, 

de misma fecha de su recepción, suscrito por la Subdirectora de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Obras y Servicios, en el que, en su parte medular, 

señala lo siguiente: 

 
“[…] 

TERCERO. – Derivado de lo anterior, se precisa que este Sujeto Obligado atendió y dio 

respuesta dentro del ámbito de competencia de esta Secretaría de Obras y con base en los 

antecedentes que obran, a la solicitud de folio 090163122001088. 

 

SOBRESEIMIENTO 

 

En el presente asunto, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 248 

fracción III, con relación al artículo 249, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los cuales en su parte 

conducente establecen lo que es del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  

...  

“III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;”  

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  

...  

“III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Aunado a lo anterior, se actualiza la causal de improcedencia y consecuentemente de 

sobreseimiento, establecida en el artículo 249 fracción II, de la Ley de Transparencia, el cual 

en su parte conducente establece lo que es del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  

...  

“II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; ...” 

 

Lo anterior, en virtud de que al haber remitido la solicitud al Sujeto Obligado con competencia 

para atender la misma, no se vulnera derecho alguno. Toda vez que vía sistema de forma 

directa se canalizó a efecto de que con base a sus atribuciones dé la atención correspondiente 

a la solicitud de mérito.  
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MANIFESTACIÓN DE CONCILIACIÓN 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 250 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Sujeto Obligado, 

manifiesta su voluntad para llevar a cabo una AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, de 

considerarlo procedente ese H. Órgano Garante. […]” (sic) 

 

VII. Ampliación y Cierre. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se decretó el 

cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
“… 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

…” 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente:  
  
1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 

 
2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 
medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales competentes, 
en contra del acto que impugna por esta vía. 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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3. En el presente caso, se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 
234, fracción III, de la Ley de Transparencia.  
 
4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha cuatro de agosto de dos mil 
veintidós. 
 
5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  
 
6. Del contraste efectuado entre la respuesta y las manifestaciones realizadas en el 
recurso, no se advierte que la persona recurrente haya ampliado o modificado los 
términos de su solicitud de información. 
 
Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 
  

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:   

  
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya que 

el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se ha 

quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de su 

respuesta original. 

 

En consecuencia, se procederá a realizar el estudio de fondo, para determinar si la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado se ajusta a las disposiciones de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  

 

a) Solicitud de Información. La persona solicitante pidió presupuesto ejercido y costos 

de mantenimiento desde la inauguración hasta la reubicación en 2007, así como, la 

fecha de reinauguración, todo relacionado con la “Puerta Euclidiana”, realizado por el 

escultor Enrique Carvajal “Sebastián”. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado se declaró incompetente y remitió 

la solicitud a la Secretaría de Cultura, Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

Alcaldía Benito Juárez, adjuntando el “Acuse de remisión a Sujeto Obligado 

competente”. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. Se inconformó medularmente por la incompetencia. 

 
d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado para tal efecto.  

 
Por su parte, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta. 

 
Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 

por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 
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cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procederá al análisis de la 

legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 

con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos de los agravios expresados.  

 

Indicado lo anterior, es conveniente tener como referente las directrices en materia del 

derecho de acceso a la información pública que establece la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México:  

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 

la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 

y Rendición de Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 

a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 

ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

… 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 

 
2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 

para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 

obligados, en los términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 

la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 

y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 

derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 

conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 

así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 

establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 

medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 

a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 

República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 

ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 

la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 

protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación. 

… 
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Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 

oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 

integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 

obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 

sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 

entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita…” [Énfasis añadido]   

 

Con base en los artículos previamente transcritos tenemos que:  

 

• El objeto de la Ley de Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 

Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 

Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 
 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a acceder 

a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en 
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ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido.   
 

• La rendición de cuentas consiste en la potestad que tienen los individuos para exigir al 

poder público que informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones 

y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 

indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo 

los resultados obtenidos.  
 

• Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se 

procure su conservación. 
 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 

entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 

solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la respuesta. 
 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

 

En el asunto que nos ocupa, se advierte que el sujeto obligado se declaró incompetente 

para conocer de lo solicitado, remitiendo la solicitud a la Secretaría de Cultura, a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Alcaldía Benito Juárez. 

 

Al respecto, el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, establece lo siguiente: 

 

“[…] 
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Artículo 7°.- Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de 

la Administración Pública, se les adscriben las Unidades Administrativas, las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos 

Desconcentrados siguientes: 

[…] 

 

IV. A la Secretaría de Cultura: 

[…] 

 

F) Dirección General de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural; 

[…] 

 

VI. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda:  

 

[…] 

B) Dirección General de Política Urbanística;  

[…] 

D) Dirección General del Ordenamiento Urbano. 

 

[…] 

 

Artículo 142.- Corresponde a la Dirección General de Patrimonio Histórico, 

Artístico y Cultural:  

 

I. Organizar, coordinar e implantar las acciones necesarias para la realización de las 

actividades cívicas protocolarias y especiales que requiera el Gobierno de la Ciudad 

de México;  

 

II. Realizar directamente o en coordinación con otras instituciones, agrupaciones o 

particulares, acciones para promover el conocimiento de la historia, la geografía, las 

tradiciones y los demás valores que forman parte del patrimonio cultural urbano y rural 

de la Ciudad de México;  

 

III. Colaborar con las instituciones federales, en especial con el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y con el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en toda 
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acción tendiente a conservar los bienes patrimoniales a cargo de la Secretaría de 

Cultura (Históricos o Artísticos); 

[…] 

 

Artículo 154.- Corresponde a la Dirección General de Política Urbanística:  

 

VI. Coordinar la formulación de los requisitos, formatos, procedimientos y manuales 

necesarios para el trámite de permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y 

certificados previstos en la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y en sus 

Reglamentos; 

 

[…] 

 

XV. Intervenir en la transmisión de propiedad de los inmuebles que los particulares 

hagan a favor del patrimonio de la Ciudad de México en los términos de la Ley de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, e informar a la Secretaría de 

Administración y Finanzas de los actos administrativos que celebre con motivo de su 

intervención; 

 

[…] 

 

XVII. Participar en el procedimiento de asignación y desincorporación de inmuebles 

del patrimonio inmobiliario de la Ciudad de México; 

 

[…] 

 

Artículo 156.- Corresponde a la Dirección General del Ordenamiento Urbano: 

 

[…] 

 

VII. Implementar y ejecutar acciones para la conservación, el fomento y 

acrecentamiento del patrimonio cultural urbano y el espacio público en la Ciudad de 

México; 

 

VIII. Aplicar la normatividad vigente en materia de Patrimonio Cultural Urbano y 

Espacio Público en la Ciudad de México; 
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IX. Opinar y dictaminar sobre las acciones de intervención en los inmuebles afectos 

al Patrimonio Cultural Urbano, así como los proyectos arquitectónicos y de imagen 

urbana en materia de Espacio Público en la Ciudad de México; 

 

X. Realizar estudios que permitan determinar acciones relativas a la planeación, 

generación, conservación, protección, consolidación, recuperación, restauración, 

acrecentamiento, investigación, identificación, catalogación, rehabilitación y 

conservación de los inmuebles relacionados con el Patrimonio Cultural Urbano, así 

como del Espacio Público, en coordinación con las Dependencias, Alcaldías, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública correspondientes; 

 

XI. Proponer lineamientos y criterios de carácter general y observancia obligatoria, 

así como políticas para la puesta en valor, planeación, diseño, generación, 

conservación, protección, consolidación, recuperación, rehabilitación, restauración y 

acrecentamiento del Patrimonio Cultural Urbano y del Espacio Público en la Ciudad 

de México; […]”. [énfasis agregado] 

 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala lo siguiente: 

 

“[…] 

Artículo 41 Bis.- A la Secretaría de Cultura corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos:  

 

I. Elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación 

que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, los municipios y la comunidad cultural;  

 

II. Conservar, proteger y mantener los monumentos arqueológicos, históricos y 

artísticos que conforman el patrimonio cultural de la Nación; 

[…] 

 

XVII. Ejercer todas las atribuciones que la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley 

Federal sobre Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos establecen 
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respecto de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, así como respecto de 

las zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 

[…]”. 

 

Asimismo, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, establece: 

 

“[…] 

ARTICULO 5o.- Son monumentos arqueológicos, artísticos, históricos y zonas de 

monumentos los determinados expresamente en esta Ley y los que sean declarados 

como tales, de oficio o a petición de parte.  

 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Cultura, previo 

procedimiento establecido en los artículos 5o. Bis y 5o. Ter de la presente Ley, 

expedirá o revocará la declaratoria correspondiente, que será publicada en el Diario 

Oficial de la Federación. 

[…] 

 

ARTICULO 33.- Son monumentos artísticos los bienes muebles e inmuebles que 

revistan valor estético relevante. 

 

Para determinar el valor estético relevante de algún bien se atenderá a cualquiera de 

las siguientes características: representatividad, inserción en determinada corriente 

estilística, grado de innovación, materiales y técnicas utilizados y otras análogas. 

 

Tratándose de bienes inmuebles, podrá considerarse también su significación en el 

contexto urbano. 

 

Las obras de artistas vivos que tengan la naturaleza de bienes muebles no podrán 

declararse monumentos artísticos. 

 

Podrán ser declaradas monumentos las obras de artistas mexicanos, cualquiera que 

sea el lugar donde sean producidas. Cuando se trate de artistas extranjeros, sólo 

podrán ser declaradas monumentos las obras producidas en territorio nacional. 
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La declaratoria de monumento podrá comprender toda la obra de un artista o sólo 

parte de ella. Igualmente, podrán ser declaradas monumentos artísticos o quedar 

comprendidas dentro de las zonas de monumentos artísticos, obras de autores cuya 

identidad se desconozca. 

 

La obra mural de valor estético relevante será conservada y restaurada por el Estado. 

[…]”.  

 

Aunado a lo anterior, se consultó la siguiente página electrónica siguiente3:  

 

 

 
3 Para su consulta en: https://paot.org.mx/patrimoniocultural/patrimonio.php#  

https://paot.org.mx/patrimoniocultural/patrimonio.php
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De la normativa citada con antelación, así como de la información oficial localizada, se 

desprende lo siguiente: 

 

• La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México a través de su Dirección 

General de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural cuenta con las atribuciones 

para dar atención a la solicitud. 

• La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a través de su Dirección General 

de Política Urbanística y su Dirección General del Ordenamiento Urbano, también 

cuentan con atribuciones para atender la solicitud en comento. 

 

De acuerdo con la información anterior y de la información oficial localizada, se advierte 

que la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México y la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, son sujetos obligados competentes para dar atención a la solicitud. Por lo 

que, la Secretaría de Obras y Servicios garantizó el derecho de acceso a la información 

al remitir la solicitud a dichos sujetos obligados antes mencionados:  
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Al respecto, conviene precisar que la manifestación otorgada por el sujeto obligado se 

encuentra investida con el PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 y 32, 

párrafo segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que 

disponen lo siguiente: 

 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

 

Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá 

por los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y buena fe. 

 

TITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32.- 

… 

Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la 

autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos 

salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la 

autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán 

sujetos a las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de 

acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de 

la autoridad y la de los interesados se sujetarán al principio de buena fe. 

 

Así mismo, sirven de sustento a lo anterior la tesis aislada IV.2o.A.120 A de rubro BUENA 

FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; Así como la tesis 

aislada IV.2o.A.119 A de rubro BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE 

CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE 
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ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO; que se transcriben los criterios 

siguientes: 

 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 

principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 

administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o 

artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe 

constituye una limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene 

su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo 

que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su 

emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al error al 

administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo 

que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no 

se encuentre apegado a derecho. 

 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE 

ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA 

DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo 

que es menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para 

determinar si en cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, 

la buena fe se ha definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a 

observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico 

jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber. 

 

Por lo antes expuesto, podemos advertir que el sujeto obligado se pronunció puntual y 

categóricamente sobre lo requerido por el particular en su solicitud de información; con 

lo cual, su actuación corrobora su dicho y su actuar, lo cual se traduce en un actuar 

CONGRUENTE Y EXHAUSTIVO, lo anterior en apego a la fracción X, del artículo 6 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria 

a la Ley de la materia.  

 

En efecto, de acuerdo con el artículo citado en su fracción X, son considerados válidos 

los actos administrativos que reúnan, entre otros elementos, los principios de 
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congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones 

vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden 

concordancia entre lo solicitado y la respuesta; y por lo segundo, que se pronuncie 

expresamente sobre lo solicitado, lo cual evidentemente sí aconteció.  

 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia:  

 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos: 

[…] 

 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 

todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

[…] 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de 

la Federación, la cual dispone:  

 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y 

CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Del artículo 842 

de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos principios 

fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado del laudo: 

el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el 

segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de congruencia está 

referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también con 

la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, 

por un lado, de congruencia interna, entendida como aquella característica de que el 

laudo no contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, 
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de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la 

demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no 

distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de 

las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se 

hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el 

juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad está relacionado con el examen que 

debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin 

omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador de 

decidir las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los 

argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se sustenta 

la contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal 

forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno 

de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate.(…) 

 

En consecuencia, se determina que el único agravio de la parte recurrente es 

infundado.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es CONFIRMAR la respuesta impugnada.  

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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